
Radicación: 2019.00-100-00 

Demandante: ASTRITH CRISTINA MALES  

Demandado: ONG FUNDACION GESTION SOCIAL DE COLOMBIA NIT 900 534 661-5 

    
Dirección Calle 3 No. 3-39 Piso 2 Palacio Nacional - Antigua DIAN- Popayán. 

Email: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 pág. 1 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 01 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

 

 

 

ACTA DE AUDIENCIA PUBLICA CELEBRADA DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO DE 

UNICA INSTANCIA N° 19 - 001 - 41 – 05 - 001 - 2019.100- 00 DE ASTRITH CRISTINA 

MALES RUANO CONTRA ONG FUNDACION GESTION SOCIAL DE COLOMBIA NIT 900 

534 661-5. 

 

LUGAR Y FECHA DE REALIZACION: Popayán, cuatro (04) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). 

Hora de inicio: 11:11 am.  

Hora de finalización: 11:47 a.m. 

Numero de CD: 01 

 

INTERVINIENTES: 

Juez:      CIRO WEIMAR CAJAS MUÑOZ 

Representante legal ONG:   CLAUDIA PATRICIA TORRES FLOREZ 

Apoderado de la Demandada:       ALEJANDRO ZUÑIGA BOLIVAR 

 

  

 

 

DECISIONES 

 

1.) CONTESTACION DE LA DEMANDA 

Contestada: si 

Decisión: Se tiene por contestada la demanda  

 

2.) ETAPA CONCILIATORIA 

Se suspendió el proceso ante la solicitud de la representante legal de la 

demandada en procura de obtener una conciliación con la demandante quien 

no asistió a la audiencia. 

 

3.)  Se ordenó fijar en auto nueva fecha para continuar la audiencia ante la 

solicitud de la representante legal de la demandada y se procedió a suspender 

la audiencia siendo las 11:46 minutos de la mañana del día de hoy 04 de octubre 

del presente año 

 

NOTIFICACIÓN: Se notifica en estrados a las partes.   
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La secretaria 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

 

La presente acta se considera de carácter meramente informativo, de tal manera que lo en ella está 

consignado no tiene condición de providencias o decisiones judiciales. En todo caso, las decisiones 

vinculantes y que producen efectos jurídicos al interior del proceso son aquellas que constan en el registro 

de audio que obra en el CD correspondiente.  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 01 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

ACTA DE AUDIENCIA PUBLICA CELEBRADA DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO DE 

UNICA INSTANCIA N° 19 - 001 - 41 – 05 - 001 - 2019.100- 00 DE ASTRITH CRISTINA 

MALES RUANO CONTRA ONG FUNDACION GESTION SOCIAL DE COLOMBIA NIT 900 

534 661-5. 

 

LUGAR Y FECHA DE REALIZACION: Popayán, cuatro (04) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). 
 

 

 

 

 

AUDIENCIA VIRTUAL  

CLAUDIA PATRICIA TORRES FLOREZ 

Representante legal ONG 

 

 

 

 
AUDIENCIA VIRTUAL  

ALEJANDRO ZUÑIGA BOLIVAR 

Apoderado Demandante 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co

